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RENZO ESTEBAN SAAVEDRA VELAZCO 
Abogado – Árbitro – Experto Legal – Profesor Universitario 

Reg. CAL N.°43639 
Teléfono: (+51 1) 991544320 
renzo.saavedra@gmail.com 

               

_____________________________________________________________________________________ 
 

EDUCACIÓN 

Doctorado en Derecho PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (2015 – 2017): Primer Puesto 

Maestría en Derecho de Empresa 
(mención en Derecho del 
Mercado)  

UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS (2011 – 2012), Summa Cum 
Laude  

Especialización en Law & 
Economics 

CORPORATE TRAINING (2009) 

Post título en Contratación 
Estatal 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (2007) 

Abogado PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (2006), Summa Cum Laude 

Bachiller en Derecho PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (2005) 

_____________________________________________________________________________________ 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Consultor  HERNÁNDEZ & CÍA. (2024 A LA FECHA) – Área Litigios y Arbitraje 

Asociado Senior  HERNÁNDEZ & CÍA. (2018 – 2023) – Áreas: Corporativo-financiera y 
Litigios y Arbitraje  

Asociado Senior  OSTERLING ABOGADOS (2011 – 2018) – Áreas: Civil-corporativa (líder 
de contratos) y Arbitraje 

Especialista 1  INDECOPI (2011) – Comisión de Libre Competencia 

Asociado  PAYET, REY, CAUVI, PÉREZ (2009 – 2011) – Área Corporativa 

Asociado  BERNINZON, LORET DE MOLA, BENAVIDES & FERNÁNDEZ (2007 – 2009) 
– Área Civil 

Asociado  FERNÁNDEZ, PORTOCARRERO, CARPIO & TORRES (2007) – Área Civil 

_____________________________________________________________________________________ 
 

DISTINCIONES, PREMIOS Y DESIGNACIONES 

Leading Associate: Arbitration  THE LEGAL 500: LATIN AMERICAN GUIDE (2025) 

Asesor1  GRUPO DE TRABAJO A CARGO DE REVISAR Y PROPONER REFORMAS AL 

CÓDIGO CIVIL PERUANO, CREADO POR RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N°0300-2016-JUS 

 
1  Título Preliminar, Personas y Personas Jurídicas, Acto Jurídico, Familia, Derecho de Sucesiones, Derecho de Obligaciones 

y Contratos. 

mailto:renzo.saavedra@gmail.com
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Becario: Estancia de 
Investigación 

FONDO MARCO POLO – ESCUELA DE POSGRADO PUCP (2016) – 

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FERRARA 

_____________________________________________________________________________________ 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA 

Profesor UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL PERÚ – FACULTAD DE DERECHO2 (2006-2007)  

Profesor  PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ – FACULTAD DE DERECHO3 (2007 A 

LA FECHA) – CENTRO DE FORMACIÓN CONTINUA4 (2011 – 2021) – ESCUELA DE 

POSGRADO: MAESTRÍA EN DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO5 (2013 – 2017) – 

PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD EN DERECHO REGISTRAL6 (2015 – 2016) 

– ESCUELA DE POSGRADO: MAESTRÍA EN DERECHO CIVIL7 (2013 – 2025) 

Profesor  UNIVERSIDAD DE PIURA – FACULTAD DE DERECHO8 (2009 – 2024) 

Profesor  UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS – FACULTAD DE DERECHO9 

(2010)  

Profesor  UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS – FACULTAD DE DERECHO10 
(2011 – 2017) 

Investigador Visitante UNIVERSIDAD DE SEVILLA (2012) 

Investigador Visitante UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE (2012) 

Profesor  UNIVERSIDAD ESAN – FACULTAD DE DERECHO11 (2012 – 2013) 

Profesor  UNIVERSIDAD DE SAN MARTÍN DE PORRES – FACULTAD DE DERECHO12 (2015) 

Profesor  OSIPTEL – CURSO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN REGULACIÓN13 (2015 Y 

2025) 

Profesor  ESCUELA DE NEGOCIOS SAN FRANCISCO XAVIER – MAESTRÍA EN DERECHO 

EMPRESARIAL14 (2015 – 2017) 

Profesor  UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO – BUSINESS SCHOOL15 (2016) – FACULTAD DE 

ECONOMÍA16 (2017-2024) – FACULTAD DE DERECHO17 (2025) 

 
2  CURSO: Responsabilidad Civil. 
3  CURSOS: (a) Contratos: Parte general; (b) Contratos Típicos 1; (c) Derecho de Obligaciones; (d) Derecho de Sucesiones; (e) 

Derechos Reales, (f) Instituciones del Derecho Privado 2 (Acto Jurídico), (g) Metodología de la Investigación Jurídica y (h) 
Sistema de Derecho Romano Germánico y Derecho Anglosajón.  

4  CURSOS: (a) Programa de Post título en Derecho Civil patrimonial; (b) Regímenes Especiales de Responsabilidad Civil y (c) 
Responsabilidad civil contractual y extracontractual. 

5  CURSOS: (a) Análisis económico del derecho y (b) Contratos modernos. 
6  CURSOS: (a) Seminario de Trabajo Aplicado 1 y (b) Seminario de Trabajo Aplicado 2. 
7  CURSOS: (a) Análisis económico del derecho; (b) Derecho Civil Comparado y (c) Sistema de Remedios en el Derecho 

Privado. 
8  CURSOS: (a) Contratos especiales y (b) Derecho Internacional Privado.  
9  CURSO: Responsabilidad Civil. 
10  CURSOS: (a) Contratos típicos; (b) Derecho de las Personas y (c) Responsabilidad Civil. 
11  CURSO: Derecho de Obligaciones.  
12  CURSO: (a) Seminario de Derecho Civil 2 y (b) Diploma de Especialización en Responsabilidad Civil moderna 
13  CURSO: Análisis económico del derecho 
14  CURSOS: (a) Análisis económico del derecho; (b) Arbitraje y (c) Derecho Corporativo 1 
15  CURSO: Programa de especialización en Estructuración y Negociación de Contratos 
16  CURSO: Economía y Derecho.  
17  CURSO: Derecho de Obligaciones.  
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Profesor  UNIVERSIDAD DE LIMA – ESCUELA DE POSGRADO: MAESTRÍA EN DERECHO 

EMPRESARIAL18 (2016) – FACULTAD DE DERECHO19 (2019 – 2024) 

Profesor  UNIVERSIDAD SEÑOR DE SIPÁN – ESCUELA DE POSGRADO: MAESTRÍA EN DERECHO 

CIVIL Y PROCESAL CIVIL20 (2016)  

Profesor Invitado UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA – ESCUELA DE POSGRADO: MAESTRÍA EN 

DERECHO ECONÓMICO21 (2016) 

Profesor  UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN PABLO – FACULTAD DE DERECHO22 (2017) 

Profesor  UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO – ESCUELA DE POSGRADO: MAESTRÍA EN 

DERECHO CIVIL Y COMERCIAL23 (2017) 

Investigador Visitante UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FERRARA (2017) 

Investigador Visitante UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA (2017) 

Profesor Invitado UNIVERSIDAD DE LOS ANDES (COLOMBIA) – ESCUELA DE POSGRADO: MAESTRÍA 

EN DERECHO PRIVADO24 (2017 – 2023) 

_____________________________________________________________________________________ 
 

LABOR ARBITRAL 

Árbitro CENTRO DE ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (2012 A LA FECHA) 

Árbitro CÁMARA DE CONCILIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA FEDERACIÓN 

PERUANA DE FÚTBOL (2017 A LA FECHA) 

Árbitro CENTRO INTERNACIONAL DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE BÉLGICA-LUXEMBURGO 

EN EL PERÚ (2021 A LA FECHA) 

Árbitro CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LIMA (2022 A LA FECHA) 

Árbitro CENTRO INTERNACIONAL DE ARBITRAJE, CONCILIACIÓN Y MECANISMOS 

ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS – CIMARC (2024 A LA FECHA) 

_____________________________________________________________________________________ 
 

MEMBRESÍAS 

Miembro COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA 

Miembro AMERICAN LAW AND ECONOMICS ASSOCIATION – ALEA  

Miembro AMERICAN SOCIETY OF COMPARATIVE LAW – ASC 

Miembro ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE DE DERECHO Y ECONOMÍA – 

ALACDE 

Miembro BRITISH INSTITUTE OF INTERNATIONAL AND COMPARATIVE LAW – BIICL 

 
18  CURSO: Análisis económico del derecho 
19  CURSOS: (a) Contratos: Parte general; (b) Contratos Típicos 1 y (c) Derecho de Sucesiones.  
20  CURSO: Análisis económico del derecho 
21  CURSO: Análisis económico del derecho 
22  CURSO: Análisis económico del derecho 
23  CURSO: (a) Teoría general del Contrato y (b) Teoría general del Derecho Civil 
24  CURSO: Responsabilidad Civil. 
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Miembro CENTRO DI STUDI SULL’AMERICA LATINA – BOLOGNA UNIVERSITY 

Miembro GRUPO PARA LA ARMONIZACIÓN DEL DERECHO EN AMÉRICA LATINA – GADAL 

Miembro RISING ARBITRATORS INITIATIVE  

Miembro Asociado y 
Coordinador 

INSTITUTO RIVA AGÜERO: GRUPO DE INVESTIGACIÓN DERECHO Y 

ANNALES DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN INTERDISCIPLINARIAS  

Miembro Comité Directivo  COLECCIÓN: MAGISTERIUM IURIS (ZELA EDITORIAL) 

Co-Director COLECCIÓN: BIBLIOTECA DE DERECHO Y ECONOMÍA (FOGUERAS) 

_____________________________________________________________________________________ 
 

PUBLICACIONES Y PONENCIAS  
(Resumen de lo más relevante) 
 
LIBROS 

 
1.  Análisis económico-comparado del Derecho: Enfoque alternativo del Derecho Civil, prólogo de Ugo 

Mattei y presentación de Francesco Parisi, Fontana Editores, Lima, 2016. 
 
2. El negocio jurídico testamentario: Contribución al estudio del negocio de última voluntad, prólogo de 

Nicolò Lipari y estudio preliminar de Antonio Palazzo, Jurista Editores, Lima, 2013. 

 

CONTRIBUCIONES A LIBROS 
 

1. Legado italiano en el libro de Sucesiones del Código Civil peruano de 1984, en El Código Civil peruano 40 
años después, Ius et veritas, Lima 2024. 
 

2. The Italian Legay in Peruvian Testamentary Law, en The Influence of Italian .Civil Law in Latin-America: 
80th anniversary of the Codice Civile of 1942, Mimesis Internacional, 2024 
 

3. Hacia una noción de incumplimiento: Análisis comparativo de los principales sistemas de la tradición 
jurídica occidental, en Libro Homenaje al profesor Gastón Fernández Cruz, Ara Editores, Lima, 2022.  

 
2. Las relaciones contractuales de hecho y el contacto social: ¿Instituciones incomprendidas?, en 

Reflexiones en torno al Derecho Civil, Ius et veritas, Lima, 2015. 
 
3.  El mito del incumplimiento eficiente: Una revisión crítica desde el análisis económico del derecho, en 

Estudios de derecho contractual, Ius et veritas, Lima, 2014. 
 
4.  Análisis crítico de la teoría de Gabriele Faggella sobre la responsabilidad precontractual, en Estudios de 

derecho contractual, Ius et veritas, Lima, 2014. 

 

ARTÍCULOS 
 
1. Las externalidades y el criterio de imputación en la responsabilidad extracontractual: Estrategia de 

precios vs. Estrategia de sanciones (Primera parte), en Themis - Revista de Derecho, 2ª. Época, núm. 66, 
2015. 
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2. Cambiar para mejorar no para confundir: Comentarios críticos sobre la reforma al Libro de Sucesiones, 
en Ius et veritas, núm. 49, 2015. 

 
3. ¿El derecho de autor proteger a los grafitis? Reflexiones a propósito de la imagen del "Súper Papa”, 

en Actualidad Civil, año I, núm. 5, 2014. 
 
4. Límites constitucionales a la autonomía privada: La (supuesta) santidad de los contratos bajo el 

tamiz de la comparación jurídica, en Revista Jurídica del Perú, núm. 150, 2013. 
 
5. Una visión comparada de la definición de contrato: Notas sobre las diferencias entre los sistemas 

jurídicos de la tradición jurídica occidental, en Ius et veritas, núm. 46, 2013. 
 
6. Ilícito concurrencial y responsabilidad por infracción de las normas que reprimen la competencia 

desleal: Una aproximación funcional a la inducción al incumplimiento contractual, en Themis - Revista 
de Derecho, 2ª. Época, núm. 61, Lima, 2012. 

 
7. Inducción al incumplimiento contractual, represión de la competencia desleal e incumplimiento 

eficiente, en Economía & Derecho, núm. 35, Lima, 2012. 
 
8. Deconstruyendo al homo economicus: Una revisión conductual de un paradigma del Law and 

Economics, en Ius et veritas, núm. 42, Lima, 2011. 
 

9. Breve itinerario acerca de las teorías civiles de la personalidad jurídica: Su impacto en el Common 
Law y en el levantamiento del velo societario, en Derecho & Sociedad, año XXI, núm. 36, Lima, 2011. 
 

10. Obstáculos jurídicos y económicos a la aplicación de la teoría del incumplimiento eficiente: ¿Un 
irritante jurídico o una institución de aplicación imposible?, en Themis -Revista de Derecho, 2ª. 
Época, núm. 58, 2010. 

 
NOTAS 
 
1. La adaptación a las necesidades: Convergencia y divergencia, en The Imitation Game, columna de 

Enfoque Derecho, 11 de noviembre del 2015. 
 

2. El propósito de la imitación: Comparación jurídica y economía, en The Imitation Game, columna de 
Enfoque Derecho, 5 de noviembre del 2015. 

 

3. La importación de productos jurídicos: Necesidades ad hoc y necesidades universales, en The 
Imitation Game, columna de Enfoque Derecho, 2 de noviembre del 2015. 

 

4. El juego de la imitación: Entre la circulación de modelos y la adaptación jurídica, en The Imitation 
Game, columna de Enfoque Derecho, 26 de octubre del 2015. 

 

5. La competencia entre productos y sistemas jurídicos, en Decisiones, cada día, columna de Ius 360, 19 
de junio del 2015. 

 

6. Externalidades y regla de tutela de titularidades: Algunas nociones preliminares, en Decisiones, cada 
día, columna de Ius 360, 3 de junio del 2015. 

 

7. La(s) escuela(s) del Análisis Económico del Derecho: Hacia la necesidad de diferenciar perspectivas, en 
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Decisiones, cada día, columna de Ius 360, 20 de mayo del 2015. 
 

8. La relación entre el Derecho y la Economía: Breve itinerario del surgimiento del Law & Economics, 
en Decisiones, cada día, columna de Ius 360, 6 de mayo del 2015. 

 

9. Una vez heredero, siempre heredero, en Decisiones, cada día, columna de Ius 360, 2 de marzo del 
2015. 
 

10. No deseado, no solicitado y no autorizado: ¿Nuevos (o viejos) retos del derecho de autor?, en Ius 360, 
19 de febrero de 2014. 

 

11. Comparative law and economics, en Ius 360, noviembre de 2013. 
 

12. ¿Si te toco, te pago? Lo dices ¿en serio?: Contextualizando la teoría del contacto social, en Ius 360, 
octubre de 2013. 

 

13. Divagaciones en torno a la resarcibilidad del daño por la lesión del derecho de autor, en Ius 360, mayo 
de 2012. 

 

14. Recursos naturales y medio ambiente: ¿Puede realmente el mercado ayudarnos a protegerlos?, en 
Ius 360, febrero de 2012. 

 

15. Transferencia inter-generacional de la riqueza: Contextualizando la sucesión de la “empresa familiar, en 
Enfoque Derecho, 17 de marzo de 2011. 

 

16. Winner’s curse: Un análisis de la toma de decisiones en subastas de valor común, en Enfoque 
Derecho, 4 de diciembre de 2010. 

 

17. Interés creditorio y su incorporación en la cláusula penal: Un análisis desde el comparative law and 
economics, en Enfoque Derecho, 16 de setiembre de 2010. 

 
18. Una obligación sin prestación o sólo una hipótesis de cumplimiento defectuoso: La responsabilidad 

del médico dependiente, en Enfoque Derecho, 17 de julio de 2010. 
 

19. Hacia una teoría general sobre las alternativas contractuales al testamento, en Enfoque Derecho, 25 
de junio de 2010. 

 

20. Tratos preliminares y su ruptura: Un ejercicio de comparative law and economics, en Enfoque 
Derecho, 1 de junio de 2010. 

 

21. En caso de duda se la tiene por… ¿facultativa?: Un error más a la lista del legislador peruano, en 
Boletín del Abogado: Colegio de Abogados de Lima, 3 de marzo de 2010. 

 
PONENCIAS 
 
1. La cláusula de indemnidad en la contratación, en Seminario Internacional "El Derecho Comercial 

contemporáneo" organizado por la Universidad de Chiclayo, Chiclayo, 12 y 13 de noviembre del 2015. 
 

2. La cláusula de sandbagging y el deber de mitigación de daños en operaciones de M&A, en Seminario 
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Internacional "El Derecho Comercial contemporáneo" organizado por la Universidad de Chiclayo, 
Chiclayo, 12 y 13 de noviembre del 2015. 

 
3. Códigos vs. Restatements: Divergencias y convergencias a propósito del derecho contractual, en 

Congreso Internacional sobre Códigos Civiles y Proyectos de Reforma en el siglo XXI organizado por la 
PUCP, Lima, 16 y 17 de noviembre del 2015. 

 
4. Operaciones de fusiones y adquisiciones: Análisis de algunas cláusulas desde la óptica del Derecho 

Civil, en Ciclo de conferencias de la especialidad de Derecho Civil organizado por la Universidad San 
Martín de Porres, Lima, 29 de octubre del 2015. 

 
5. Aproximación al deber de indemnidad, en Conferencia internacional las Cláusulas de indemnidad en la 

responsabilidad contractual organizado por la Escuela de Posgrado de la PUCP, Lima, 22 de septiembre 
del 2015. 

 
6. Análisis económico de la Ley N° 30313, en Congreso Internacional de Derecho Registral, organizado 

por SUNARP, Chiclayo, mayo del 2015 
 

7. ¿Cuáles son las reales implicancias contractuales en las Técnicas de Reproducción Humana Asistida?, 
en Derecho y Genética: Adaptándose al cambio, organizado por Themis, abril del 2015. 

 
8. Las relaciones contractuales de hecho y el contacto social: ¿Instituciones incomprendidas?, en 

Congreso Internacional de Derecho Civil: 30 años del Código Civil, organizado por la Facultad de 
Derecho de la PUCP, noviembre de 2014. 

 
9. La diferencia ius-económica entre precios y sanciones: Relevancia para el criterio de imputación, en I 

Congreso Internacional de Derecho Civil organizado por la Universidad de Huánuco, octubre de 2014. 
 

10. La competencia entre sistemas jurídicos: A propósito de una necesaria reforma al libro de sucesiones, 
en I Congreso Internacional por el XXX aniversario del Código Civil peruano: “El Derecho Civil en el 
Tercer Milenio”, organizado por la Unidad de Postgrado de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos y Unilaw Institute, octubre de 2014 

 
11. La causa no-imputable en la responsabilidad contractual: Análisis y guía de cláusulas contractuales, 

Conversatorio organizado por el Área Derecho y Empresa - Escuela de Posgrado de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, agosto de 2014. 

 
12. Introducción a los remedios contractuales en el Derecho Privado, Conversatorio organizado por la 

Maestría de Derecho Civil - Escuela de Posgrado de la Pontificia Universidad Católica del Perú, agosto 
de 2014. 

 
13. Sobre la Importancia de la Tutela Cesatoria y la Tutela Reparatoria. A propósito de la reforma del 

artículo 17 del Código Civil planteada en el Proyecto de Ley 582/2011- CR, en 30 años del Código Civil: 
Reforma pendiente: Tendencias en la actualidad, agosto de 2014. 

 
14. Toma de decisiones: contratos de consumo y evaluación de riesgos, en Instituciones en pugna: AED 

vs Derecho Civil organizado por Themis, mayo de 2014. 
 

15. Prestaciones postdivorcio y pactos en previsión de ruptura matrimonial: Una visión comparada, 
Conversatorio organizado en la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, abril 
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de 2014. 
 

16. Comentarios generales: Premisas sobre patologías contractuales e incentivos a la revelación de 
información, en V Congreso Internacional de Derecho Civil patrimonial realizado entre el 16 y 19 de 
setiembre de 2013. 

 
17. El mito de la teoría del incumplimiento eficiente: Una revisión crítica desde el análisis económico del 

derecho, en XVII Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana e Ibérica de Derecho y Economía 
realizada en Río de Janeiro, junio de 2013. 

 
18. La reforma del derecho de sucesiones en los proyectos argentino y peruano, en Seminario Análisis 

crítico de los proyectos de reforma de Código Civil en Argentina y Perú organizado por la Escuela de 
posgrado de la Pontificia Universidad Católica del Perú, abril de 2013. 

 
19. El derecho de los contratos en el Common Law, en Conversatorio Derecho de los Contratos y 

Responsabilidad Civil en el Common Law - Civil Law organizado por la Base 2009 de la Facultad de 
Derecho de la UNMSM, Salón Max Arias Schreiber, noviembre de 2012. 

 
20. El homo economicus y la libertad de contratación, en Seminario Derecho, Eficiencia y Justicia ¿Todo 

esto es compatible?, realizado en setiembre de 2012 en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
 

21. El incumplimiento eficiente: ¿Es justo y necesario?, en Seminario Derecho, Eficiencia y Justicia ¿Todo 
esto es compatible?, realizado en setiembre de 2012 en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

 
22. El fideicomiso como medio de transferencia hereditaria, en Seminario "Nuevas Tendencias del Derecho 

Civil” realizado el 11 y 12 de abril de 2012 en la Pontificia Universidad Católica del Perú, organizado por 
Ius et veritas. 

 

TRADUCCIÓN DE LIBRO 
 
1. CALABRESI, Guido, El futuro del Derecho y Economía: Ensayos para la reflexión y la memoria, Palestra, 

Lima, 2023. 
 
_____________________________________________________________________________________ 
 

 


